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INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 005-2024 

 
OBJETO: Aunar esfuerzos entre el productor y TELECARIBE para la 
coproducción de contenido, realización, seguimiento conceptual y creativo, 
preproducción, producción y postproducción de siete (7) series compuestas por 
mínimo cuatro (4) capítulos de documentales BIOGRAFICAS FICCIONADAS, uno 
por cada uno de los departamentos del caribe colombiano con la temática de 
personajes ilustres del caribe DEJANDO HUELLAS. 
 
De acuerdo con el cronograma fijado en el pliego definitivo de términos y 
condiciones, se publica el informe preliminar de evaluación de las propuestas 
presentadas de la convocatoria. La presente evaluación preliminar refleja lo 
verificado en las propuestas presentadas.  
 
En primer lugar, se enlistan las propuestas rechazadas, por las siguientes 
razones:  
 

OFERTAS RECHAZADAS  

NOMBRE PROPONENTE CAUSAL 

BOOK MEDIA SOLUTIONS & 
LOGISTIC S.A.S 

o. Si la propuesta se presenta en forma 

extemporánea o en un lugar diferente al 
establecido en los Términos y 
Condiciones. 

 
El proponente BOOK MEDIA 
SOLUTONS & LOGISTIC S.A.S, 
presentó su propuesta el 23/08/2024 
siendo las 11:02 AM. Fuera del 
término establecido en el pliego de 
términos y condiciones.  

 

 
Para tal efecto, téngase en cuenta que todos los proponentes son responsables de 
presentar su propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego 
definitivo de “términos y condiciones” de la convocatoria 005-2024.  
 
Aunado a lo anterior, se recuerda que los proponentes debían elaborar su oferta 
teniendo en cuenta los requerimientos consignados en el pliego definitivo. Se 
procede a enlistar las propuestas admitidas, con el resultado de las evaluaciones 
dentro de la convocatoria pública 005-2024.  
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DOCUMENTAL FICCIONADO - MAGDALENA.  
 

No.  Proponente NIT  Verificación 
jurídica 

Verificación 
financiera. 

Observaciones.  

1 ADVANCE 
TECHNOLOGIES 
S.A.S 

900.750.472-5 NO HABIL NO HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

2 AMERICA PLAY 
S.A.S 

901.197.343-5 NO HABIL HABIL Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

 
 
DOCUMENTAL FICCIONADO - ATLÁNTICO  
 

No.  Proponente NIT  Verificación 
jurídica 

Verificación 
financiera. 

Observaciones.  

3 FUNDACIÓN 
SOMOS 
COLOMBIA 
AVANZA 

900.720.715-1 NO HABIL NO HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

 
DOCUMENTAL FICCIONADO -  CESAR  
 

No.  Proponente NIT  Verificación 
jurídica 

Verificación 
financiera. 

Observaciones.  

4 CARLOS 
ENRIQUE 
MARRUGO 
RUIZ 

1.102.828.653 NO HABIL HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 

http://www.telecaribe.com.co/


 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Nit: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

requisitos 
habilitantes. 

5 KEILI 
ESTEFANI 
ROJAS 
VILLAREAL  

1.065.809.468 NO HABIL NO HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

6 ADOLFO 
SANJUANELLO 
RIAÑO 

72.260.869 NO HABIL NO HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

 
DOCUMENTAL FICCIONADO - SUCRE  
 

No.  Proponente NIT  Verificación 
jurídica 

Verificación 
financiera. 

Observaciones.  

7 JK FILMS S.A.S 901.647.154-1  NO HABIL NO HABIL Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

8 CLIPSE 
PRODUCCIONES 
S.A.S 

901.490.112-6 NO HABIL HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

9 RGB COLORS 
S.A.S 

900.762.666 NO HABIL HABIL Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
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habilitantes. 

 
DOCUMENTAL FICCIONADO - CORDOBA  
 

No.  Proponente NIT  Verificación 
jurídica 

Verificación 
financiera. 

Observaciones.  

10 RENDER MEDIA 
PRODUCCIONES 
S.A.S 

901.631.552-1  HABIL NO HABIL Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

11 INGENIA MEDIA 
GROUP S.A.S 

901.164.325-0 NO HABIL HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

 
DOCUMENTAL FICCIONADO - BOLIVAR  
 

No.  Proponente NIT  Verificación 
jurídica 

Verificación 
financiera. 

Observaciones.  

12 HAROLD 
ENRIQUE 
RAMOS 
HERRERA 

73.006.174 NO HABIL HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 

13 SALOMON 
DAVID 
BUSTAMANTE 
SANMIGUEL 

8.567.072  NO HABIL NO HABIL  Debe subsanar 
y/o aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación de 
requisitos 
habilitantes. 
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Se adjuntan las matrices de verificación de requisitos habilitantes correspondientes, en las que 
se detallan los requisitos jurídicos, y financieros a subsanar y/o aclarar, en los casos que 
procede:  
 
Se corre traslado del presente informe, hasta el día 03/09/2024, como fue señalado en el 
cronograma del pliego de términos y condiciones, y la Adenda No. 2.  
 
NOTA IMPORTANTE: El Consejo de Estado ha señalado que, solo se permitirá la 
subsanación de los documentos referidos a la capacidad financiera, siempre y cuando, se 
refiera a un asunto formal que no altere las condiciones de la competencia entre los 
proponentes; en este sentido, no se podrá modificar los montos indicativos de la capacidad 
financiera en el curso del procedimiento de contratación, puesto que las cifras de los estados 
financieros reflejan factores materiales y de especial trascendencia en la evaluación de 
propuesta para adjudicar el contrato estatal. Por lo anterior, dentro del informe preliminar de 
evaluación, se solicita la subsanación de los participantes, de temas formales, sin buscar en 
algún momento, que el participante altere los estados financieros o documentos 
soporte presentados al momento de la radicación de la propuesta.  
 
Para el estudio dentro del informe final de evaluación, no es aceptado presentación de nuevos 
estados financieros por parte de participantes, solo es dable la subsanación y/o aclaración de 
los documentos señalados en el informe preliminar, en los cuales no se alteren los valores de 
capacidad financiera, buscando mejorar las condiciones de competencia.  
 
En Puerto Colombia, a los veintinueve (29) días del mes de agosto de 2024. 
 
Cordialmente,  
 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FADUE BLEL BITAR                                         JORGE SALAS   
Secretaria General                                            Profesional especializado Contador  
FACTOR JURÍDICO                                           FACTOR FINANCIERO. 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: ADVANCE TECHOLOGIES S.A.S 

NIT:  900.750.472-5 

REPRESENTANTE LEGAL: DANILO ANTONIO BELLUCCIO ROYERO  

C.C: 1.082.885.925 

PROYECTO: DEJANDO HUELLA: MAGDALENA PIANOS Y ACORDEONES. 

VALOR OFERTA: $178.000.000 
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 

X   
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los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X  Seguros del 
estado S.A 
11-45-
101148625 
Exp. 19/08/24  
 

Documento 
de 
identificación 

 X   

http://www.telecaribe.com.co/
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Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

X   

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

  X El proponente 
aporta 
certificado de 
antecedentes 
de 
procuraduría, 
sin embargo, 
es expedido 

http://www.telecaribe.com.co/
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para la razón 
social AT 
AGENCA DE 
PUBLICIDAD 
S.A.S. J.  
 
ACLARAR. 

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 

 X  
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Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

 X  El 
proponente 
aporta 
certificado de 
registro de la 
obra, ante la 
DNDA, sin 
embargo, el 
mismo se 
registra a 
nombre 3 
personas, el 
proponente 
debe aportar 
la respectiva 
cesión de 
derechos 
patrimoniales 
por parte del 
autor de la 
obra literaria 
(guion) 
presentado a 
la presente 
convocatoria.  
 
SUBSANAR.  

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   
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Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11    

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 

X   
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productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
nombre, 
imagen. 

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: ADOLFO SANJUANELO RIAÑO  

NIT:  N/A 

REPRESENTANTE LEGAL: N/A 

C.C: 72.260.869 

PROYECTO: DEJANDO HUELLA – SAGA DE VICTORIA.  

VALOR OFERTA: $185.800.000 
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1   
X 

El proponente 
debe 
completar los 
numerales: 12, 
13,24, 25.  
 
SUBSANAR.  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto 
con el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 

X   
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autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o 
sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X  Aseguradora 
solidaria de 
Colombia. 
Póliza No. 
980-47-

http://www.telecaribe.com.co/
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994000028794 
Anexo: 0.  
Exp. 
16/08/2024. 
 
$16.000.000   

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida 
por el revisor fiscal, 
cuando este exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el representante 
legal durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 

X   

http://www.telecaribe.com.co/


 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Ni: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2   X El proponente 
debe 
complementar 
los espacios 
descritos en el 
numeral 2, 5.  
 
SUBSANAR.   

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

  N/A 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 

 X   
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formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su 
respectivo registro ante la 
DNDA y certificado de 
cesión. En caso de no 
contar con ella para la 
presentación de la oferta, 
será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 

 X   
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pública.  

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de 
deudores alimentarios 
REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM 
de su representante 
legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM 
de cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 

X   
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preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá 
en el valor del SMLMV 
de la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
imagen, y 
nombre. 

Anexo 12.   X El proponente 
debe 
completar los 
espacios en 
blanco, de 
igual forma los 
anexos deben 
estar firmados. 
 
SUBSANAR. 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: AMERICA PLAY S.A.S 

NIT:  901.197.343-5 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS CARLOS ROJAS MANTILLA  

C.C: 8675299 

PROYECTO: UNA HISTORIA JAMÁS CONTADA. – GUILLERMO BUITRAGO.  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1   
X 

El proponente 
debe 
diligenciar el 
inciso 12, 24,  
 
SUBSANAR.  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 

X   
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(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X   
Seguros del 
estado S.A 
75-45-
101055238 
Anexo 2, Exp 
22/08/2024  
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Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida 
por el revisor fiscal, 
cuando este exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el representante 
legal durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

X   

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado del  X   
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sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

 X   

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 

X    
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del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 

X   
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certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 

X   
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de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
nombre, 
imagen, 
videos, 
declaraciones, 
y 
testimoniales 
personaje 
principal serie 
biográfica.  

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: BOOK MEDIA SOLUTIONS & LOGISTIC S.A.S 

NIT:   

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO HERRERA TORRALBO  

C.C: 72.183.594  

PROYECTO:  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1  X 
 

El proponente 
debe 
completar el 
anexo, en los 
incisos: 12,13, 
24,25, 26.  
 
SUBSANAR.  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto 
con el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 

 X El proponente 
aporta el 
certificado de 
existencia de 
sucursal y/o 
agencia; y no 
el certificado 
de existencia y 
representación 
legal de la 
sociedad.  
 
SUBSANAR.  
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expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o 
sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X Seguros del 
Estado S.A 
85-45-
101081552 
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Anexo 0, 
Expe. 
20/08/2024  
 
Aportar recibo 
de pago.  
 
SUBSANAR.  
 

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida 
por el revisor fiscal, 
cuando este exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el representante 
legal durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 

X   
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jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

 X No se observa 
en la 
propuesta.  
 
SUBSANAR. 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 

  X No se observa 
hoja de vida 
de la persona 
jurídica.  
 
SUBSANAR. 
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de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su 
respectivo registro ante la 
DNDA y certificado de 
cesión. En caso de no 
contar con ella para la 
presentación de la oferta, 
será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

  X No se observa 
en la 
propuesta.  
 
SUBSANAR. 

Autorización 
datos 

Anexo 7  X   
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personales 

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11  X No se observa 
en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de 
deudores alimentarios 
REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM 
de su representante 
legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM 
de cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 

X   
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producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá 
en el valor del SMLMV 
de la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
imagen, 
videos, 
declaraciones 
y 
testimoniales 

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: CARLOS ENRIQUE MARRUGO RUIZ  

NIT:  N/A 

REPRESENTANTE LEGAL: N/A 

C.C: 1.102.828.653  

PROYECTO: N/A 

VALOR OFERTA: N/A  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 

X   
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los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X  
El proponente 
aporta póliza 
de seguro, sin 
embargo, no 
aporta recibo 
de pago, y 
firmar la 
segunda hoja.  
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SUBSANAR.  

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

X   

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 

 X   
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judiciales.  

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

  N/A 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

 X   

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   
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Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

X   
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2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 

 X La 
certificación 
de la 
corporación 
fiestas del 20 
de enero, 
debe ser 
expedida por 
el 
representante 
legal.  
 
SUBSANAR.  
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expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
nombre, 
imagen, 
videos, 
declaraciones 
y 
testimoniales.  

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: CLIPSE PRODUCCIONES S.A.S 

NIT:  901.490.112-6 

REPRESENTANTE LEGAL: YURLEIDYS ANDREA PACHECO SERRANO  

C.C: 1.193.482.047 

PROYECTO:  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento 
probatorio 

Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia 
digital del 
documento de 
identificación y, en 
el evento en que se 
encuentre obligada 
a la inscripción 
como comerciante, 
junto con el 
certificado de 
inscripción emitido 
por la Cámara de 
Comercio 
respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia 
digital del 
certificado de 
existencia y 
representación 

X   

http://www.telecaribe.com.co/


 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Ni: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

legal expedido por 
autoridad 
competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro 
de los treinta (30) 
días anteriores a la 
fecha de cierre del 
proceso de 
contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o 
sucursal 
domiciliada en 
la Región 
Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es 
mayor a la del 
contrato y tres 
(3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y 
post producción 
de TV y/o 
Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 

   N/A 
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temporal  

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X   
Seguros del 
estado 85-45-
101081502 Anexo 
0 15/08/24  
 

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural 
la acreditación de este 
pago se hará 
mediante copia del 
pago de los últimos 
dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de 
los aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida 
por el revisor fiscal, 
cuando este exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, 
o por el representante 
legal durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo 
para que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los 

X   
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términos del artículo 
50 de la Ley 789 del 
27 de diciembre de 
2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener 
registrados las 
actividades que 
aparecen en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal de 
la cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo expedido por la 
ARL con un mínimo del 
95% de cumplimiento.  

 X Verificada la 
autenticidad del 
documento 
electrónico 
aportado por el 
proponente, 
indicar que 
pertenece a la 
empresa 
RENDER MEDIA 
PRODUCCIONES 
S.A.S.  
 
ACLARAR 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 

 X   
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representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado 
del registro de la obra 
ante la Dirección 
Nacional de Derechos 
de autor, registro que 
deberá estar a nombre 
del proponente, o debe 
contar con cesión de 
derechos por parte del 
autor de la obra 
literaria (guion) 
presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su 
respectivo registro ante 
la DNDA y certificado 
de cesión. En caso de 
no contar con ella para 
la presentación de la 
oferta, será 
indispensable adjuntar 
la solicitud en trámite, 
trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 

 X   
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rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona 
natural: anexar el 
certificado de la 
consulta de 
deudores 
alimentarios 
REDAM.  

2. Persona 
jurídica: deberá 
anexar el certificado 
de consulta de 
deudores 
alimentarios REDAM 
de su representante 
legal.  

3. Para los 
proponentes 
plurales: deberá 
anexar certificado de 
consulta de 
deudores 
alimentarios REDAM 
de cada uno de los 
representantes que 
lo conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 

X   
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certificación o 
máximo tres (3) 
certificaciones de 
contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del 
valor de las 
certificaciones y/o 
actas de liquidación 
aportadas deberán 
ser por valor igual o 
superior al cien 
(100%) del contrato 
a suscribir, 
expresado en 
SMLMV. Para el 
efecto, el valor de las 
certificaciones y/o 
actas de liquidación 
aportadas se dividirá 
en el valor del 
SMLMV de la fecha 
de su terminación. 

Autorización 
uso de 
imagen 

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA AVANZA 

NIT:  900.720.715-1  

REPRESENTANTE LEGAL: IVAN ANWAR VARGAS MARIA   

C.C: 72200098 

PROYECTO: DEJANDO HUELLAS – ATLÁNTICO.  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1   
X 

El proponente 
debe 
completar los 
incisos: 12, 
13, 16, 25,26.  
 
SUBSANAR.   

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 

X   
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autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X Seguros del 
Estado S.A. 
Póliza de 
seguros de 
cumplimiento. 
14-45-
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101114184 
Anexo 0.   
$16.000.000 
 
Aportar recibo 
de pago.  
 
SUBSANAR.  
 

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 

X   
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jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2   X El proponente 
debe 
completar los 
espacios del 
formato. 
 
SUBSANAR.  

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

 X No se 
observa 
dentro de la 
propuesta. 
 
SUBSANAR.  

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 

 X   
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representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 

 X   
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de la Función 
pública.  

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7   X El proponente 
debe 
completar los 
espacios.  
 
SUBSANAR.  

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 

X   
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relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
de uso de 
nombre, 
imagen, 
videos, 
declaraciones 
y 
testimoniales.  

Anexo 12  X El proponente 
debe 
completar los 
espacios en 
blanco de los 
anexos.  
 
SUBSANAR.  
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: HAROLD ENRIQUE RAMOS HERRERA  

NIT: N/A  

REPRESENTANTE LEGAL: N/A 

C.C:  

PROYECTO:  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 

X   
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los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X Seguridad del 
Estado S.A 
75-45-
101055250 
Anexo 0 
16/08/2024.  
$16.000.000 
 
El proponente 
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aporta la 
segunda hoja 
sin firma del 
tomador.  
 
SUBSANAR. 
 

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 

X   
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789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 

 X   
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DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 

Anexo 11 X   
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propuesta 

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 

X   
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y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
de uso de 
derechos de 
imagen sobre 
fotografías y 
fijaciones 
audiovisuales 
y de 
propiedad 
intelectual. 

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: INGENIA MEDIA GROUP S.A.S 

NIT:  901.164.325-0  

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES FELIPE ROJAS SARMIENTO 

C.C: 1.020.721.332 

PROYECTO: JOYAS DE CÓRDOBA – DEJANDO HUELLA 

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 

X   
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los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X  Seguros del 
estado S.A 
75-45-
101055237 
Anexo 0 
$17.600.000 
 

Documento 
de 

 X   
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identificación 

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

X   

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 

 X   
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nacional de 
medidas 
correctivas.  

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

 X   

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 

X    
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inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 

 X No se 
observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 
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alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 

X   
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aporte se dividirá en el 
valor del SMLMV de la 
fecha de su 
terminación. 

Autorización 
para uso de 
imagen. 

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: JK FILMS S.A.S 

NIT:  901.647.154-1  

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE GREGORIO RAMIREZ SIERRA 

C.C: 72.188.381 

PROYECTO:  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1   
X 

 El proponente 
debe completar 
los incisos: 
12,13,24,25,26.  
 
SUBSANAR. 

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto 
con el certificado de 
inscripción emitido 
por la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad 

 
X 
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competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o 
sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X  
Seguros del 
estado S.A. 85-
45-101081533. 
Anexo 0 
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20/08/24  
 
$17.600.000,00 
 
Aportar recibo 
de pago.  
 
SUBSANAR.  

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural 
la acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida 
por el revisor fiscal, 
cuando este exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el representante 
legal durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 

 X No se observa 
en la 
propuesta.  
 
SUBSANAR. 
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del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener 
registrados las 
actividades que 
aparecen en el 
certificado de existencia 
y representación legal de 
la cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 

 X   
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de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del 
proponente, o debe 
contar con cesión de 
derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su 
respectivo registro ante 
la DNDA y certificado de 
cesión. En caso de no 
contar con ella para la 
presentación de la oferta, 
será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X  No se observa 
quien es el 
solicitante del 
registro.  
 
SUBSANAR. 

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X  El documento 
aportado por el 
proponente, no 
es legible, 
debido a que 
se encuentra 
cortado del 
lado derecho.  
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SUBSANAR.  

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado 
de la consulta de 
deudores alimentarios 
REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM 
de su representante 
legal.  

3. Para los 
proponentes 
plurales: deberá 
anexar certificado de 
consulta de deudores 
alimentarios REDAM 
de cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos 
finalizados y 
ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 

 X El proponente 
aporta 
certificación 
por la empresa 
YOYO- BIZ 
CREATIVOS 
Ltda., debe 
adecuarla de 
acuerdo a lo 
solicitado en el 
numeral 5.3. 
Del pliego 
experiencia 
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actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de 
liquidación aportadas 
deberán ser por valor 
igual o superior al cien 
(100%) del contrato a 
suscribir, expresado 
en SMLMV. Para el 
efecto, el valor de las 
certificaciones y/o 
actas de liquidación 
aportadas se dividirá 
en el valor del SMLMV 
de la fecha de su 
terminación. 

habilitante del 
proponente.  
 
De igual forma, 
debe aportarla 
firmada por el 
Representante 
Legal.  
 
SUBSANAR.  

Autorización 
uso de 
nombre, 
imagen, 
videos 
declaraciones 
y 
testimoniales.  

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: KEILY ESTEFANI ROJAS VILLAREAL  

NIT:  N/A 

REPRESENTANTE LEGAL: N/A 

C.C: 1.065.809.468  

PROYECTO:  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1   
X 

El proponente 
debe 
completar los 
incisos, 
numero: 12, 
16, 24, 25, 
26.  
 
SUBSANAR. 
  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 

X   
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existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A  

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X  
Seguridad del 
Estado S.A 
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47-45-
101007441 
Anexo 0.  
$16.000.000. 
 
Aportar recibo 
de pago.  
 
SUBSANAR.   

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 

 X El proponente 
solo aporta el 
pago de 
seguridad 
social para el 
mes de junio 
2024. 
 
Debe 
acreditar 
pago de los 
últimos dos 
(2) meses al 
Sistema de 
Seguridad 
Social según 
su obligación. 
 
SUBSANAR.  
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jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

  N/A 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 

 X   
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de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

 X No es legible 
el documento 
aportado, de 
igual forma el 
proponente 
debe aportar 
foto de 
pantalla 
donde se 
observe que 
la solicitud 
está en 
trámite.  
 
SUBSANAR.  

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   
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Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11    

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

 X No se 
observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 

 X No se 
observan las 
certificaciones 
que soportan 
la 
experiencia. 
 
SUBSANAR.  
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La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso imagen. 

Anexo 12  X No se 
observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: RENDER MEDIA PRODUCCIONES S.A.S 

NIT:  901.631.552-1 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FERNANDO GUERRA ARROYO  

C.C: 1.069.491.037  

PROYECTO: OPERA PRIMA.  

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto 
con el certificado de 
inscripción emitido 
por la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad 
competente: 
(Cámaras de 

X   
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Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o 
sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X  Seguros del 
estado 85-45-
101081500 
Anexo 0 Exp. 
15/08/24  
 
$18.950.000,00 

http://www.telecaribe.com.co/


 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Ni: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

 

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural 
la acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida 
por el revisor fiscal, 
cuando este exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el representante 
legal durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

X   

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   
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Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener 
registrados las 
actividades que 
aparecen en el 
certificado de existencia 
y representación legal de 
la cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

 X   

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   
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Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del 
proponente, o debe 
contar con cesión de 
derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su 
respectivo registro ante 
la DNDA y certificado de 
cesión. En caso de no 
contar con ella para la 
presentación de la oferta, 
será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 

1. Persona natural: 
anexar el certificado 

X   

http://www.telecaribe.com.co/


 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Ni: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

deudores 
morosos  

de la consulta de 
deudores alimentarios 
REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM 
de su representante 
legal.  

3. Para los 
proponentes 
plurales: deberá 
anexar certificado de 
consulta de deudores 
alimentarios REDAM 
de cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos 
finalizados y 
ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 

X   
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y/o actas de 
liquidación aportadas 
deberán ser por valor 
igual o superior al cien 
(100%) del contrato a 
suscribir, expresado 
en SMLMV. Para el 
efecto, el valor de las 
certificaciones y/o 
actas de liquidación 
aportadas se dividirá 
en el valor del SMLMV 
de la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
imagen, 
nombre 
videos, 
declaraciones 
y 
testimoniales.  

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: RGB COLORS S.A.S 

NIT:  900.762.666-9 

REPRESENTANTE LEGAL: RAFAEL RICARDO MARIN NARVAEZ 

C.C: 72358048 

PROYECTO: SUCRE, LA GRANDEZA DEL CARIBE 

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X  
 

  

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 
expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 

X   
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los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X  Seguros del 
Estado S.A 
85-45-
101081492 
Anexo 0 Exp. 
15/08/24  
 
$16.000.000 

Documento  X   
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de 
identificación 

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 
que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

X   

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

  X No aporta 
certificado de 
antecedentes 
de 
procuraduría, 
de la 
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personería 
jurídica.  
 
SUBSANAR. 

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

X   

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

 X   

Formato de Anexo No. 3 X   
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manejo de 
derechos de 
autor 

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

 X El proponente 
aporta 
solicitud de 
registro de la 
obra ante de 
DNDA, sin 
embargo, se 
observa que 
el actúa como 
autor, 
CAROLINA 
VAQUIRO, 
por lo 
anterior, debe 
aportar 
cesión de 
derechos por 
parte del 
autor de la 
obra literaria 
(guion) 
presentado a 
la presente 
convocatoria. 
 
SUBSANAR. 

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización 
datos 
personales 

Anexo 7  X   

Autorización Anexo 11 X   
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uso de la 
propuesta 

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 
audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 

X   

http://www.telecaribe.com.co/


 

 
COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

 

 

   

 

GG.210.44.18 
Versión:10 

Fecha: 04/05/23 

Ni: 890116965-0 
Carrera 30 No. 1-2487 Corredor Universitario 

Sabanilla, Puerto Colombia, Atlántico 
PBX (5) 3185050 al 3185059 – FAX Ext.1127 

www.telecaribe.com.co 

de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
nombre, 
imagen, 
videos, 
declaraciones 
y 
testimoniales. 

Anexo 12. X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: SALOMON DAVID BUSTAMANTE SANMIGUEL 

NIT:  N/A 

REPRESENTANTE LEGAL: N/A 

C.C: 8.567.072 

PROYECTO: ESENCIA CARIBE 

VALOR OFERTA:  
  

Requisito Documento probatorio Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1   
X 

 El 
proponente 
debe 
completar los 
incisos: 12, 
26. 
 
SUBSANAR. 

Capacidad 
jurídica de los 
participantes. 

1. Si se trata de una 
persona natural, 
mediante copia digital 
del documento de 
identificación y, en el 
evento en que se 
encuentre obligada a 
la inscripción como 
comerciante, junto con 
el certificado de 
inscripción emitido por 
la Cámara de 
Comercio respectiva. 
 

2. Si se trata de 
personas jurídicas 
productoras 
audiovisuales 
mediante copia digital 
del certificado de 
existencia y 
representación legal 

X   
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expedido por 
autoridad competente: 
(Cámaras de 
Comercio, dentro de 
los treinta (30) días 
anteriores a la fecha 
de cierre del proceso 
de contratación,  

 
-  Tiene sede 

principal o sucursal 
domiciliada en la 
Región Caribe 
continental de 
Colombia  

- término de su 
duración es mayor 
a la del contrato y 
tres (3) años más  

- el objeto social 
incluye las 
actividades de 
Producción y post 
producción de TV 
y/o Creación 
Audiovisual.  

Acta de 
autorización 
del orden 
competente 

   N/A 

Documento 
de 
conformación 
de consocio o 
unión 
temporal  

   N/A 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

  X  
Seguros del 
Estado S.A. 
21-45-
101454533. 
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Anexo 0 Exp. 
14/08/24 
 
$112.000.000 
 
El proponente 
no aporta 
recibo de 
pago.  
 
SUBSANAR. 

Documento 
de 
identificación 

 X   

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A  

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

- persona natural la 
acreditación de este 
pago se hará mediante 
copia del pago de los 
últimos dos (2) meses al 
Sistema de Seguridad 
Social según su 
obligación. 
- personas 
jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los 
aportes de sus 
empleados, mediante 
certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando 
este exista de acuerdo 
con los requerimientos 
de ley, o por el 
representante legal 
durante un lapso 
equivalente al que se 
exige como mínimo para 

X   
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que se hubiera 
constituido la persona 
jurídica, en los términos 
del artículo 50 de la Ley 
789 del 27 de diciembre 
de 2002. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado 
del sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

Anexo 2  X    

Registro 
Único 
Tributario  

-Deberá tener registrados 
las actividades que 
aparecen en el certificado 
de existencia y 
representación legal de la 
cámara de comercio.  

X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

Certificación de 
cumplimiento del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo 
expedido por la ARL con 
un mínimo del 95% de 
cumplimiento.  

  N/A 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 

 X   
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Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública 
DAFP.  

Formato de 
manejo de 
derechos de 
autor 

Anexo No. 3 X   

Copia digital 
del certificado 
del registro 
obra literaria 
inédita, 
expedido por 
la dirección 
nacional de 
derechos de 
autor de la 
unidad 
administrativa 
especial del 
ministerio del 
interior. 

El proponente, deberá 
presentar certificado del 
registro de la obra ante la 
Dirección Nacional de 
Derechos de autor, 
registro que deberá estar 
a nombre del proponente, 
o debe contar con cesión 
de derechos por parte del 
autor de la obra literaria 
(guion) presentado a la 
presente convocatoria, 
presentando su respectivo 
registro ante la DNDA y 
certificado de cesión. En 
caso de no contar con ella 
para la presentación de la 
oferta, será indispensable 
adjuntar la solicitud en 
trámite, trámite que debió 
haber iniciado previo al 
cierre del proceso de 
selección 

X    

Declaración 
de bienes y 
rentas en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
pública.  

 X   

Autorización Anexo 7  X   
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datos 
personales 

Autorización 
uso de la 
propuesta 

Anexo 11 X   

Registro 
nacional de 
deudores 
morosos  

1. Persona natural: 
anexar el certificado de 
la consulta de deudores 
alimentarios REDAM.  

2. Persona jurídica: 
deberá anexar el 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
su representante legal.  

3. Para los 
proponentes plurales: 
deberá anexar 
certificado de consulta 
de deudores 
alimentarios REDAM de 
cada uno de los 
representantes que lo 
conforman. 

X   

Experiencia 
habilitante del 
proponente  

Anexo No. 10 
 
Se debe acreditar 
mínimo un (1) 
certificación o máximo 
tres (3) certificaciones 
de contratos finalizados 
y ejecutados en un 
100% y/o actas de 
liquidación, cuyos 
objetos sean o estén 
relacionados con las 
actividades de 
preproducción, 
producción y 
postproducción de 
productos 

 X El proponente 
aporta dos 
certificaciones 
con la 
empresa 
ARMADILLO 
AZUL, sin 
embargo, la 
misma no 
cuenta con 
número de 
identificación 
para su 
verificación. 
 
SUBSANAR. 
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audiovisuales. 
 
La sumatoria del valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas deberán ser 
por valor igual o 
superior al cien (100%) 
del contrato a suscribir, 
expresado en SMLMV. 
Para el efecto, el valor 
de las certificaciones 
y/o actas de liquidación 
aportadas se dividirá en 
el valor del SMLMV de 
la fecha de su 
terminación. 

Autorización 
uso de 
nombre, 
imagen. 
Videos. 
Declaraciones 
y 
testimoniales.  

Anexo 12 X   
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS FINANCIEROS CP-005-2024 

 
 

No 

. 

 

PROPONENTE 

 
INDICE DE 

ENDEUDAMIENTO 

INDICE DE 
PATRIMONIO O 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

 
RESU

LT 
ADO 

 
OBSERVACIONES 

      
(Pasivo Total / (Activo corriente / 

Activo Total) ≤ 0,50 Pasivo corriente) ≥ al 
menor o igual al 25% del valor del 

0,50  presupuesto oficial 
   

  
INDICADOR 

CUM
PL 
E 

INDICADOR 
CUM 
PLE 

  

1 INGENIA 
MEDIA 

0.50 SI ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI    SI  

2 RGB 
COLORS 
S.A.S 

0.50 SI ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI     SI  

3 JK FILMS 
S.A 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

NO  No anexo la conciliación contable- fiscal de la 
vigencia 2023 tampoco la Tarjeta Profesional del 
Contador y certificación de antecedentes 
disciplinarios de la Junta Central de Contadores. 
SUBSANAR 

4 SALOMON 
DAVID 
BUSTAMAN
TE 
SANMIGUE
L 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

NO  No presento los estados financieros de la 
vigencia 2023, pero si lo de la vigencia 2022 con 
su respectiva declaración de renta de la misma 
vigencia. Presumimos que la declaración de renta 
de la vigencia 2023, no la aporto dado que sus dos 
últimos dígitos de su cedula terminan en 72, 
según el calendario tributario, le tocaría presentar 
su declaración el día  3 de octubre de 2024.  
 
El proponente debe enviar los estados 
financieros 2023, y aclarar lo pertinente a r a la 
declaración de renta 2023.  
 
SUBSANAR 

5 KEILY 
ESTEFANIA
S ROJAS 
VILLAREAL 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

NO  No anexo estados financieros 2023, declaración 
de renta 2023, conciliación contable 2023, tarjeta 
profesional del Contador y certificación de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central 
de Contadores, del Contador.  
 
SUBSANAR. 

6 RENDER 
MEDIA 
PRODUCCI
ONES 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

NO  El Contador Público no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro en la base de 
datos de la Junta Central de Contadores. 
SUBSANAR 
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7 ADVANCE 
TECHNOLO
GIES 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

NO  El Contador Público no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro en la base de 
datos de la Junta Central de Contadores. 
SUBSANAR 

8 AMERICA 
PLAY 

0.50 SI ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI     SI  

9 FUNDACIO
N SOMOS 
COLOMBIA 
AVANZA 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI      Verificado el indicador de endeudamiento, el 
resultado fue de 0.56, excediendo lo requerido, 
por lo anterior el proponente NO cumple lo 
establecido en el pliego de términos y 
condiciones.  
 
NO CUMPLE 

10 ADOLFO 
SANJUANE
LO RIAÑO 

0.50 NO ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

NO  El Contador Público no ha cumplido con la 
obligación de actualizar el registro en la base de 
datos de la Junta Central de Contadores. 
SUBSANAR. EN el estado de situación financiera 
no se especifica cuanto es el pasivo corriente y 
cuanto es el pasivo no corriente. SUBSANAR 

11 CLIPSE 
PRODUCCI
ONES S.A.S 

0.50 SI ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI    SI  

12 CARLOS 
ENRIQUE 
MARRUGO 
RUIZ 

0.50 SI ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI       SI  

13 HAROLD 
ENRIQUE 
RAMOS 

0.50 SI ≥ al 25% del 
presupuesto 
oficial 

SI    SI  

 
 
 
 
 

 

 

  Jorge Salas Colpas 
  Contador 
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